
Santiago, veinte de septiembre de dos mil veintidós.  

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 483 del Código del Trabajo, 

se dicta la sentencia de reemplazo que sigue en unificación de jurisprudencia. 

Vistos: 

Se reproducen  los  motivos  primero  a  séptimo,  eliminando su  N°5,  y  se 

reproducen, asimismo, los considerandos octavo a duodécimo de la sentencia de 

base, suprimiéndose lo restante.

Asimismo, se dan por reproducidos los considerandos quinto al octavo de la 

sentencia de unificación que antecede. 

Y se tiene, en su lugar, y, además, presente: 

Primero: Que es un hecho probado que la demandante prestó servicios de 

asistente  social  a  la  demandada  dentro  del  programa  “Senda  Previene  en  la  

Comunidad” y en específico en el denominado “Actuar Limpio”, dependiente de la 

Dirección  de  Seguridad  del  municipio,  desarrollando  labores  vinculadas  a  la 

prevención  del  consumo  de  drogas,  su  uso  indebido  y  reducir  de  manera 

significativa  su  demanda  y  tráfico  ilícito  de  todas  aquellas  sustancias  a  nivel  

comunal,  debiendo desempeñar,  además,  labores en las escuelas del  territorio 

municipal.  Funciones  que  fueron  acordadas  mediante  sucesivos  contratos 

suscritos conforme al artículo 4 de la Ley Nº18.883, con vigencia a partir del 1 de 

marzo del año 2016 al 31 de enero de 2020.

Asimismo, se acreditó que en el devenir de los tres años y diez meses de 

vinculación, se proporcionó una contraprestación mensual de dinero ascendente, 

en  su  último  período,  a  la  suma  de  $864.782,  según  se  desprende  de  la 

documentación  que  aprobó  la  contratación  y  de  las  boletas  de  honorarios 

respectivas, debía cumplir jornada de lunes a viernes, entre las 9:00 y las 18:00 

horas, recibiendo órdenes de la demandada. 

Por otro lado, no aparece que la contratación se aleje de las actividades 

propias  y permanentes  de dicho servicio,  reguladas mediante  la  Ley N°18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo fin primordial es “satisfacer las 

necesidades de la comunidad local  y asegurar su participación en el  progreso  

económico,  social  y  cultural  de  las  respectivas  comunas”,  propósito  al  que  la 

demandante  contribuía  mediante  actividades  relacionadas  con  la  prevención  y 

rehabilitación del consumo problemático de drogas.

Segundo: Que,  como  se  observa,  más  allá  de  lo  escriturado  en  los 

instrumentos,  en  especial  de  los  contratos  celebrados  por  las  partes,  los 
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respectivos  decretos  administrativos  que  los  autorizan  y  demás  documentos 

aparejados, fluye que, en los hechos, esto es, en el devenir material y concreto de 

la realidad cotidiana en que se desarrolló la vinculación referida, se configuró una 

de naturaleza laboral, al concurrir, en la práctica, los elementos que dan cuenta de 

aquella, conforme el artículo 7º del Código del Trabajo.

Tercero:  Que, el  caso debe ser analizado a la luz de los principios que 

informan el ordenamiento jurídico laboral, entre ellos, el de primacía de la realidad.  

Tal postulado es entendido, conforme lo plantea la doctrina, como aquel axioma 

que, en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de 

documentos o acuerdos, ordena dar preferencia a lo primero, es decir, a lo que 

sucede en los hechos, perspectiva desde la cual es innegable que los establecidos 

conducen a concluir la existencia de un vínculo de naturaleza laboral  entre las 

partes,  sin  que  pueda  ser  derrotada  tal  conclusión  con  el  mérito  de  las 

formalidades  en  que  se  expresó  y  consolidó,  en  la  apariencia  institucional,  el 

vínculo examinado, todo ello, conforme lo expresado en los motivos pertinentes 

del fallo de unificación, de lo cual fluye, como conclusión irredargüible la existencia 

de una relación de naturaleza laboral entre las partes, y por lo tanto, regida por el 

código  del  ramo,  y  que,  al  verificarse  su  término,  sin  causa  legal,  su 

desvinculación debe calificarse como injustificada, dando derecho, en mérito de lo 

dispuesto por el artículo 168 del Código Laboral, a las indemnizaciones legales 

consecuentes.

Cuarto:  Que, en consecuencia, se acogerá la demanda, declarándose la 

existencia de la relación laboral por todo el período señalado y que su término 

corresponde a un despido injustificado,  toda vez encontrándose vinculadas las 

partes  por  un  contrato  individual  de  trabajo  que  se  presume  de  naturaleza 

indefinida, la demandada le puso término sin expresión de causa, al no renovar el  

mismo, por lo que la demandante tiene derecho a percibir las indemnizaciones y 

recargos establecidos en los artículo 162, inciso cuarto, 163 inciso segundo, y 168 

letra  b)  del  código  del  ramo,  los  que  sin  perjuicio  que  deben  concederse 

considerando la extensión de la relación laboral reconocida, con máximos legales 

y el aumento del 50% considerado por el artículo 168 ya citado.

Del  mismo modo,  serán  otorgadas  las  cotizaciones  de seguridad social, 

siempre y cuando no hayan sido pagadas por la actora, como lo ordena el artículo 

58 del citado Código.
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Quinto: Que en cuanto a los feriados legales reclamados, si bien tampoco 

se  probó  su  otorgamiento,  sólo  se  concederán  los  que  no  han  prescrito,  en 

conformidad a lo previsto en el artículo 510 del Código del Trabajo.

En consecuencia, dado que el inciso primero de la citada norma prescribe 

que los derechos regidos por ese cuerpo legal prescribirán en el  plazo de dos 

años  contados  desde  la  fecha  en  que  se  hicieron  exigibles,  se  limitará  esa 

prestación a los dos últimos períodos devengados, y se otorgará en forma íntegra 

el feriado proporcional, cuyo oportuno pago no fue acreditado.

Sexto: Que, las prestaciones derivadas de la nulidad del despido no serán 

concedidas,  no  obstante  haberse  constatado  la  deuda  previsional,  atendido  lo 

previsto en los incisos quinto a séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo, 

porque, si bien es indiscutible que la sentencia que reconoce la existencia de una 

relación  laboral  entre  las  partes  es  de  naturaleza  declarativa,  y  que  la  regla 

general en esta materia es la procedencia de la sanción de la nulidad del despido 

en el caso de constatarse el hecho de no encontrarse pagadas las cotizaciones 

previsionales a la época del término de la vinculación laboral reconocida por el 

fallo  de  base,  en  el  caso  sub  lite  se  verifica  una  particularidad  que  ha  sido 

asentada con anterioridad por esta Corte a partir de las causas Rol N°41.500-2017 

y 37.266-2017.

En  efecto,  dicha  conclusión  varía  cuando  se  trata,  en  su  origen,  de 

contratos a honorarios celebrados por órganos de la Administración del Estado –

entendida en los términos del artículo 1° de la ley 18.575–, pues, a juicio de esta 

Corte,  en  tales  casos,  concurre  un  elemento  que  autoriza  a  diferenciar  la 

aplicación de la sanción en comento, cual es que fueron suscritos al amparo de un 

estatuto  legal  determinado  que,  en  principio,  les  otorgaba  una  presunción  de 

legalidad,  lo  que  permite  entender  que  no  se  encuentran  típicamente  en  la 

hipótesis  para la que se previó  la  figura de la  nulidad del  despido,  y  excluye,  

además,  la  idea  de  simulación  o  fraude  por  parte  del  empleador,  que intenta 

ocultar por la vía de la contratación a honorarios la existencia de una relación 

laboral, que justifica la punición del inciso séptimo del artículo 162 del Código del  

Trabajo. 

Séptimo: Que, por otro lado, la aplicación –en estos casos– de la sanción 

referida, se desnaturaliza, por cuanto los órganos del Estado no cuentan con la 

capacidad de convalidar libremente el despido en la oportunidad que estimen del 

caso,  desde que para ello requieren,  por regla general,  de un pronunciamiento 
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judicial  condenatorio,  lo  que  grava  en  forma  desigual  al  ente  público, 

convirtiéndose en una alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que 

incluso  puede  llegar  a  sustituir  las  indemnizaciones  propias  del  despido,  de 

manera que no procede aplicar la nulidad del despido cuando la relación laboral se 

establece con un órgano de la Administración del Estado y ha devenido a partir de 

una  vinculación  amparada  en  un  determinado  estatuto  legal  propio  de  dicho 

sector, base sobre la cual, también debe desecharse el recurso de nulidad de la 

actora,  que  denunciaba  el  quebrantamiento  de  los  preceptos  normativos 

indicados. 

Por estas consideraciones y, visto además, lo dispuesto en los artículos 1, 

7, 8, 425 y siguientes y 459 del Código del Trabajo, se declara que:

I.- Se acoge la demanda interpuesta por doña Carolina Bustos Armijo en 

contra de la Municipalidad de San Joaquín, en cuanto se determina la existencia 

de una relación laboral que se prolongó entre el  1 de marzo de 2016 al 31 de 

enero de 2020 y se declara que el despido de la actora fue injustificado. 

II.-  Que, en consecuencia,  se condena a la parte demandada a pagar las 

siguientes prestaciones:

a) $ 864.782.- por concepto de indemnización sustitutiva del aviso previo; 

b) $ 3.459.128.- como indemnización por años de servicios; 

c) $ 1.729.564.- correspondiente al recargo legal del 50% sobre la indemnización 

precedente; 

d) $ 1.210.692.- por dos períodos de feriado legal; 

e) $ 533.281.- por feriado proporcional; 

f)  Cotizaciones  previsionales,  de salud y  cesantía  devengadas  durante  todo el 

período trabajado, sobre la base de una remuneración de $864.782, para cuyo 

cobro  deberá  oficiarse  a  las  entidades  previsionales  a  las  que  se  encuentre 

afiliado  el trabajador.

III.-  Las  prestaciones  antes  indicadas  deberán  ser  solucionadas  con  los 

intereses y reajustes previstos en los artículos 63 y 173 del código del ramo.

IV.- Se rechaza en lo demás la demanda. 

V.- Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministros  señor Simpértigue y el Abogado Integrante 

señor  Ruz no  emiten  pronunciamiento  en  la  sentencia  de  reemplazo,  en 

concordancia con su decisión recaída en la sentencia de unificación que antecede.
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Regístrese, notifíquese, comuníquese y  devuélvase.  

N° 40.953-2021.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema  por los Ministros señoras 

Andrea Muñoz S., María Cristina Gajardo H., señor Diego Simpertigue L., y los 

abogados integrantes señor Gonzalo Ruz L., y señora Leonor Etcheberry C.  No 

firma la  Ministra  señora  Gajardo,  no obstante  haber  concurrido a la  vista  y  al  

acuerdo de la causa, por estar con permiso. Santiago, veinte de septiembre de 

dos mil veintidós. 
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En Santiago, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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